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La calificadora de riesgo crediticio 
Fitch Ratings aseguró que la nueva 
ley minera de México tendrá reper-
cusiones para dicho sector, debido 
a que frenará la exploración, acor-
tará la duración de las concesiones, 
generará preocupaciones sobre la 
continuidad operativa, al mismo 
tiempo que revitalizará las nego-
ciaciones comunitarias.

La agencia aseguró que la acti-
vidad de exploración será la más 
afectada, ya que “aunque aún 
quedan detalles por definir en re-
glas específicas; las actividades de 
exploración se centralizarán con 
el Servicio Geológico Mexicano, 
anteriormente una agencia de in-
vestigación dirigida por el gobier-
no, que permitirá la exploración 
privada luego de llegar a acuerdos 
especiales de colaboración”.

Destacó que lo anterior, podría 

resultar en subastas públicas de 
nuevas concesiones en lugar de un 
proceso de prioridad del primer 
solicitante.

“Los requisitos de concesión son 
los mismos para cada etapa de ex-

plotación, lo que genera una mayor 
carga regulatoria para los proyec-
tos en etapa inicial. Esto incluye la 
presentación de futuros planes de 
cierre de minas, cuando tales deta-
lles son difíciles de obtener antes de 
que se lleve a cabo la exploración”, 
añadió la firma.

En este contexto, Fitch destacó 
que la duración de las concesiones 
de derechos de agua coincide con 
la de la concesión minera según la 
nueva ley.

“Sin embargo, según la nueva 
ley, el gobierno puede revocar la 
concesión minera si cree que el con-
sumo humano local de agua está en 
riesgo, lo que aumenta la incerti-
dumbre y los requisitos operativos 
administrativos. La ley también im-
pone estándares de informes más 
altos, incluidos informes mensuales 
del uso diario de agua”, señaló en 
un reporte.

SIN PRESIÓN A LA NOTA
Asimismo, Fitch Ratings afirmó que 
las grandes reservas, las concesio-
nes prospectivas y la estrategia de 
crecimiento diversificado deberían 
limitar los efectos de los cambios a 
la ley minera, dentro de la cartera 
calificada.

"Incluyendo la de Grupo México 
(BBB+/Estable), Southern Copper 
(BBB+/Estable) e Industrias Peño-
les (BBB/Estable), que son todas Es-
tables en el horizonte de Perspectiva 
de Calificación de uno a dos años".

AHORRO PARA EL RETIRO

Designan a nuevo 
presidente en la Consar

ANTICIPAN CAMBIOS

Reforma minera 
pondrá freno al 
sector, dice Fitch

Julio César Cervantes Parra fue 
nombrado presidente de la Co-
misión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (Consar) en 
sustitución de Iván Pliego Moreno, 
quien se desempeñó en el cargo 
desde septiembre de 2021. 

A través de un comunicado, la 
Secretaría de Hacienda informó 
que, previo al nombramiento, 
Cervantes Parra se desempeñó 
como vicepresidente Financiero 
de la Consar, director Normativo 
de Prospectiva y Planeación Ins-
titucional del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); 
y director de Política de Pensiones 
y Seguridad Social de la Secretaría 
de Hacienda.

“Es actuario por la Universidad 
Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y maestro en Economía 
por el Colegio de México. Cuenta 
con Masters en Seguridad Social 
Europea por la Universidad Ca-
tólica de Lovaina en Bélgica, y en 
Dirección y Gestión de Planes y 

Fondos de Pensiones por la Or-
ganización Iberoamericana de la 
Seguridad Social”, destacó. 

Además, fue investigador del 
Centro de Estudios de Finanzas 
Públicas de la Cámara de Dipu-
tados. El nuevo presidente de la 
Consar encuentra al Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR) con 
5.4 billones de pesos administra-
dos y 72.7 millones de cuentas 
gestionadas. 

Modificaciones. Las reformas 
a la Ley Minera que se aproba-
ron en el Congreso de la Unión 
reducirán la duración de las 
concesiones  otorgadas por el 
gobierno, de 80 años, anterior-
mente, a un máximo de 50 años.

Aceptan nuevo esquema. El 
Gobierno de Canadá, uno de 
los que manifestaron su rechazo 
inicial a los cambios al sector mi-
nero, mostró su aprobación du-
rante esta semana, de acuerdo 
con la Secretaría de Economía.

Nuevo titular. Julio César Cervantes 
Parra, presidente de la Consar.
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